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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente pliego tiene como objeto la contratación del suministro de 
licencias para la monitorización de los servidores, redes y BBDD de la 
empresa mediante sensores PRTG (1000 sensores) y mantenimiento de 
los mismos para OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. (en adelante OBRAS DE MADRID).  
 

2. ALCANCE DE LA CONTRATACION Y PARTICULARIDADES TÉCNICAS 
 
El adjudicatario suministrará la actualización tecnológica del 
producto de monitorización teniendo en cuenta siempre los requisitos 
mínimos del producto actual manteniendo la disponibilidad de los 
sistemas actuales. 

 
Funcionalidades: 
 
- Monitorización de Ancho de banda utilizando un Sniffer de 

paquetes. 
- Alta Disponibilidad y monitorización de red con más de  115 tipos 

de sensores preconfigurados (SQL, Exchange, Ping, HTTP, email, 
Syslog, QoS, Linux, ADO, WMI, SSH…) 

- API y sensores personalizados para la consecuente personalización 
de requisitos individuales. 

- Monitorización de ambientes virtualizados (Vmware, HyperV, 
Amazon CloudWatch, Virtuozzo, XEN) 

- Monitorización de redes distribuidas (via “Sondas Remotas”) 
- Monitorización a prueba de fallos vía “Clustering”. 
- Visualización de datos de múltiples instalaciones “Core PRTG” a la 

vez (“Consola Enterprise”). 
- Monitorización de infraestructuras IPv6. 
- Monitorización de BBDD para Seguimiento y presentación de 

informes/ Seguimiento de los progresos de ejecución/ 
Monitorización del uso de recursos/ Ajuste de tiempo de respuesta 

 
Soporte: 
 
Durante la duración del contrato se dará un soporte telefónico de la 
herramienta ofertada. 
 
Propiedad de la licencia: 
 
La licencia será propiedad de OBRAS DE MADRID. 
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3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 
Presupuesto base de licitación (1 año): 847,00 euros (IVA incluido). 

 
Base imponible:         700,00 euros  
 
IVA (21%):                   147,00 euros 
 
Total:                            847,00 euros 
 
Valor estimado del contrato: 1.400,00 euros (IVA no incluido). 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 101 de la LCSP se ha tomado 
como referencia el presupuesto del contrato, IVA excluido, y se ha 
tenido en cuenta que se contempla la posibilidad de prórroga. 
 
Presupuesto base de licitación prórroga: 847 euros (IVA incluido). 
 
El precio ofertado por el Contratista no podrá ser modificado durante 
el plazo de vigencia del contrato, incluida su prórroga, no 
procediendo por tanto la revisión del precio. 
 

 
4. DURACIÓN DEL CONTRATO 

        
El plazo de duración del contrato es de 1 (UN) AÑO a contar desde el 
día siguiente a la formalización del contrato. 
 
El contrato se podrá prorrogar, atendiendo a las necesidades del 
suministro, por un plazo máximo de 1 (UN) AÑO. Por lo que la duración 
máxima del contrato incluidas las prórrogas serán de DOS (2) AÑOS. 

 
La prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su 
preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la 
finalización del plazo de duración del contrato y quedando 
exceptuados de la obligación de preaviso los contratos de duración 
inferior a dos meses. En ningún caso podrá producirse la prórroga por 
el consentimiento tácito de las partes. 
 
 



 
Alcalá, 21 
28014 Madrid 
Teléfonos: 914361590 
Fax: 915770150  

 

 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LICENCIA PARA LA 
MONITORIZACIÓN DE LOS SERVIDORES DE LA EMPRESA MEDIANTE SENSORES PRTG (1000 SENSORES) Y 
MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS PARA LA EMPRESA OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.  
 
 
 
 

5 
 

 
5. FACTURACIÓN Y PAGO DE LAS FACTURAS 

 
El pago de las facturas mensuales se realizará mediante transferencia 
bancaria o pagaré dentro del plazo máximo de 30 días desde la 
fecha de aprobación de las mismas por OBRAS DE MADRID siempre 
que previamente se haya presentado por el contratista la factura en 
el Registro de OBRAS DE MADRID La aprobación de las facturas no 
podrá exceder del plazo de 30 días a contar desde su presentación. 
 
 
En Madrid, a 19 de febrero de 2021 
 
 
 
 

       Marta Casal Cansino 
     Directora de RR.HH. y Régimen Interior 
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